
En merito de lo. e*pueSto; 

RESUELVE: 

AUNAP 
TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS 

RESOLUCIÓN NÚMERO oo 000 295 DE 2 3 FEB 2017 

"Por la cual se conforma la comisión evaluadora para efectuarla evaluación de los 
miembros de carrera del Grupo de Administrativa de la Autoridad Nacional de Acuicultura 

y Pesca- AUNAP" 

EL DIRECTOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL De ACUICULTURA Y PESCA 
AUNAP 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en, especial las conferidas en el 
acuerdo 565 de 2016 y el decreto 4181 de 2011 y 

CONSIDERANDO: 

Que según el Artículo 10 del Acuerdo 565 de 2016,'slélt1,131e0kqüe -lbs responsables de 
evaluar el desempeño laboral de los empleados:dlpálréija'lldhiiiiiltr'thiva y en periodo de 
prueba así como de libre nombramiento y remoción que no ocupen empleos de Gerencia, 
son el jefe inmediato o la comisión evaluadora 

'1S Que según el riurnerall 7' del sArtíCulol,la ,cóm sion va 	 aquella que es 
conformada por el nominador de la entidadCdahdo el evaluador sea un empleado público 
de carrera, en periodo de prueba o un servidor nombrado en provisionalidad y estará 
integrada por el evaluador y un servidor de libre nombramiento y remoción. El evaluador 
deberá ostentar un grado igual o superior al evaluado paiTliotl'ilitialv:de dentro del proceso" 

Que mediante la resolución 00594 del 31 de mayo de 2013 se creó y conformo el grupo 
interno de trabajo denominado "Grupo administrativa" el cual hace parte de la Secretaria 
General dentro del cual se asignó un coordinador. 

Que de acuerdo al parágrafo 1 del Artículo 10, lps.gporcliqadores,cie los Grupos Internos 
de trabajo podrán actuar como evaluadores corifo:rtna0ó"OiliSie0aluadora siempre y 
cuando su empleo sea de igual o superior nivel jei''át'4OlgÓ 9?'9t1410'`éúe'los evaluados; en 
caso contrario, podrán aportar corrio terceroséVidentias'bára'reaiiial'iá evaluación 

-)11 
ARTICULO 1° Conformar comisión evaluadora :para la Coórd'inacion del Grupo 
Administrativa de la Autoridad Nacional de Acuicultura y"FseSca- AUNAP, la cual estará 
integrada por el Coordinador de este grupo de trabajo y el Secretario General 

PARAGRAFO 1. Solo existirá esta Comisión EvalOadórá tiáváéV4ár el desempeño de 
los funcionarios de Carrera Administrativa que ISO:enezan lar Grupos de Administrativa, 
siempre y cuando estos tengan un nivel jerárquico 0,0:ottal:00férior al Coordinador 
de esta área. 
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l .14o General 
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"Por la cual se adopta el Plan Irtstducional de Capacitación de la Autoridad Nacional de Acuicultura y 
Pesca —AUNAP para la vigencia 2016" 

PARAGRAFO 2. En el evento en que el Coordinador de Administrativa ostente un grado 
inferior al de los funcionarios de carrera administrativa pertenecientes a este Grupo, no 
podrá evaluar pero si aportar, como tercero, las evidencias del desempeño del funcionario. 

ARTICULO 2°. Los miembros de la comisión evaluadora actuaran como un solo evaluad 
y asumirán las responsabilidades corno tal 

ARTICULO 3° La presente resolución entra en vigencia a partir de la fecha de e sedición 
y rige a partir del periodo anual u ordinario de Evaluación del Desempeño 	boral que 
inicia el 1° de Febrero de 2017. 
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COMUNIQ 
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SE Y UMPLASE 

en B e II otá, D.C., 

Elaboró: Luisa Fernanda Salazar rofesional Especializado Talento Humanollia, 

140,x,  

Revisó. Martha Janeth Mogollon// Coordinadora de Talento -  

Humank°  

cl 	 J1-1 
,,b7) 


	Page 1
	Page 2

